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mayor competencia por el recurso hídrico e incremento en la demanda de transmisiones de 
derechos. Así, México se coloca dentro de los parámetros mundiales como uno de los países que a 
través de la figura de los Bancos del Agua impulsa una administración del agua moderna que 
promueve el uso sustentable del recurso hídrico. 

• A partir de la puesta en marcha del primer Banco del Agua, se ha contribuido a elevar la 
eficiencia en las transmisiones de derechos, y ha sido aceptado de manera positiva por los 
usuarios de aguas nacionales, al otorgar una atención personalizada y explícita para resolver 
sus inquietudes en cuanto  a las características hidrológico-administrativas de la región, y en la 
transparencia en cuanto a la oferta y demanda de derechos de agua. Cabe señalar que de 
diciembre de 2008 al 10 de julio de 2009, se ha atendido de manera presencial a 460 usuarios 
y se han realizado 2,087 visitas electrónicas a su página web, cifras que aumentan en la 
medida que se conoce con mayor detalle la función y operatividad de los Bancos del Agua. 

• El análisis del comportamiento de las transmisiones de derechos de agua en todo el país, así 
como su contraste con diversos elementos clave de la política hídrica nacional, permitió 
identificar que en las zonas centro y norte de la república se incrementa rápidamente la 
demanda por el recurso hídrico, sin que exista suficiente disponibilidad de agua, lo que deriva en 
mayor demanda de transmisión de derechos, siendo indispensable que esta gestión se realice 
brindando transparencia, confiabilidad y certeza jurídica, acorde a un desarrollo sustentable. 

• Disponibilidad media anual de aguas subterráneas 

- El 31 de enero de 2003, se publicó el primer acuerdo de disponibilidad de aguas subterráneas, y 
hasta 2006 se contaba con la publicación oficial de la disponibilidad media anual de 202 acuíferos. 
Durante 2007 y 2008 se publicaron 50 y 30 acuíferos más,  y en el mes de junio de 2009, se ha 
publicado la disponibilidad de agua subterránea de 282 acuíferos, correspondiente al 93% del 
volumen extraído del subsuelo a nivel nacional, de un universo de cobertura de 653 acuíferos que 
constituye la meta establecida para 2012 en el Programa Sectorial; y se espera que al finalizar 2009 
se publiquen 100 acuíferos más para avanzar en la consecución de la meta sexenal.   

• Al compararse la disponibilidad media anual de los 282 acuíferos publicados en el DOF 
durante los primeros dos años y medio de este Gobierno (2007 a junio de 2009) con la de los 
188 acuíferos registrados en el mismo periodo de la pasada administración, se observa un 
incremento de 50%. 
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- Al mes de junio de 2009 se tiene publicado un decreto de veda a fin de apoyar los acuíferos 
donde se ha visto amenazada la disponibilidad existente, y están en proceso de publicación siete 
vedas más, así como extender la veda a todo su territorio en 12 acuíferos parcialmente vedados; y 
para aquellos en donde la disponibilidad está agotada, se elaboran dos reglamentaciones de 
acuíferos y dos planes de manejo integrado del agua para devolverle la sustentabilidad a esos 
acuíferos. En ese sentido, se están cumpliendo en tiempo las metas establecidas en el presente 
año que son la elaboración de tres vedas, dos reglamentos y cuatro planes de manejo. 

• Disponibilidad media anual de aguas superficiales 

- En materia de aguas superficiales el conocimiento de la disponibilidad de las aguas es importante 
para propiciar la administración, regulación y control racional y equitativo de éstas. En 2006 se 
contaba con 80 cuencas con disponibilidad de agua superficial publicada. En 2007 se publicó la 
disponibilidad de 400 cuencas más y en 2008 fueron 197 para un total de 677 cuencas 
hidrológicas de las 722 que corresponden a 37 regiones hidrológicas en que se divide el país. 
Durante 2009, se ha publicado la disponibilidad de las 45 cuencas restantes, con lo cual se rebasó 
la meta del Programa Nacional Hídrico 2007-2012, de publicar la disponibilidad de 718 cuencas 
hidrológicas. 

• Disponibilidad de agua en las principales presas del país por tipo de uso: riego, potable y 
generación de energía eléctrica 

- El volumen útil al 23 de julio de 2009 en las principales presas para riego fue de 28,264 millones 
de metros cúbicos, 50.5% por arriba del normal histórico; en las de agua potable se registraron 
6,463 millones de metros cúbicos, 11.4% superior que el normal y en las hidroeléctricas, se llegó a 
31,577 millones de metros cúbicos, 3.8% arriba del normal histórico. 

- En relación a los años 2007 y 2008, el almacenamiento registrado en 2009 en las presas para 
riego fueron superiores en 17.4% y 20.2%, en igual orden; en las destinadas al suministro de agua 
potable el volumen útil fue superior en 23.2% y 7.6%, respectivamente; en las que generan 
energía eléctrica el almacenamiento está por abajo en 4.3% respecto a 2007 y 20.3% en relación 
a 2008. 
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- En lo referente a la disponibilidad útil por región de las 177 principales presas del país, se tiene un 
almacenamiento mayor al promedio entre enero y junio de 2009, especialmente en las zonas 
Noroeste y Noreste, con 10 y 12 millones de metros cúbicos, mientras que en las zonas Centro y 
Sur se mantienen prácticamente igual al normal histórico de 10 y 30 millones de metros cúbicos, 
respectivamente. 

• Dentro de la región Centro, en las presas que conforman el Sistema de Abastecimiento de 
Agua Potable al Valle de México (Cutzamala), se observaron bajos almacenamientos debido a 
que las precipitaciones pluviales de los últimos años han sido menores a las históricas.  

• Las presas del Sistema Cutzamala se encuentran en un nivel menor que su nivel histórico. En 
algunos de los embalses, como el de la Presa de Villa Victoria, tiene 22% de su capacidad útil, 
Valle de Bravo tiene 50%, y El Bosque 39% de su capacidad útil, por lo que el volumen global 
actual de agua es de 322 millones de metros cúbicos, que contrasta con los 395 millones de 
metros cúbicos observados en 2008. 

• Evaluación de la calidad del agua: Demanda Bioquímica de Oxígeno a cinco días y Demanda 
Química de Oxígeno y Sólidos Suspendidos Totales.  

28
 2

64

6 
46

3

23
 5

21

6 
00

9

24
 0

74

5 
24

8

18
 7

80

5 
80

3

30
 4

26

31
 5

77 39
 6

32

32
 9

98

0

10 000

20 000

30 000

40 000

50 000

60 000

Riego Agua Potable Hidroeléctricas

Almacenamiento útil al 23 de julio de 2009 Almacenamiento útil 2008
Almacenamiento útil 2007 Almacenamiento normal histórico

DISPONIBILIDAD DE AGUA EN LAS PRINCIPALES PRESAS POR TIPO DE USO, 2007-2009 
(Millones de metros cúbicos)

FUENTE: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. CONAGUA.

EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL AGUA, 2004-20081/ 

(Porcentaje de estaciones de monitoreo en cuerpos de agua superficiales) 

Concepto 
Unidad de 

medida 
2004 2005 2006 2007 2008 

Demanda Bioquímica de Oxígeno a cinco días (DBO5) 

Estaciones monitoreadas Estaciones 380 370 443 437 518 

Excelente calidad Porcentaje 41.3 42.2 40.4 38.2 40.6 

Buena calidad Porcentaje 21.8 21.6 25.3 30.2 25.3 

Aceptable calidad Porcentaje 21.3 19.2 17.6 17.6 20.5 

Contaminada Porcentaje 10.3 12.4 11.3 9.4 9.5 

Fuertemente contaminada Porcentaje 5.3 4.6 5.4 4.6 4.1 

Demanda Química de Oxígeno (DQO) 

Estaciones monitoreadas Estaciones 363 360 429 397 532 

Excelente calidad Porcentaje 23.9 25.6 19.5 21.9 23.3 

Buena calidad Porcentaje 18.5 16.9 18.9 23.7 22.2 

Aceptable calidad Porcentaje 19.6 18.1 23.8 21.9 22.9 

Contaminada Porcentaje 26.2 28.3 26.8 22.4 23.7 

Fuertemente contaminada Porcentaje 11.8 11.1 11.0 10.1 7.9 

Sólidos Suspendidos Totales (SST) 

Estaciones monitoreadas Estaciones 419 419 406 501 586 

Excelente calidad Porcentaje 45.3 49.4 45.3 35.9 42.3 

Buena calidad Porcentaje 29.6 32.0 33.0 41.5 33.1 

Aceptable calidad Porcentaje 13.1 11.9 14.0 14.6 15.5 

Contaminada Porcentaje 7.6 5.3 5.4 5.8 6.8 

Fuertemente contaminada Porcentaje 4.4 1.4 2.3 2.2 2.3 

1/ La evaluación de la calidad del agua de 2009  está disponible hasta mayo de 2010. 

FUENTE: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Comisión Nacional del Agua. 
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- Para la evaluación de la calidad del agua se utilizan tres indicadores, la Demanda Bioquímica de 
Oxígeno a cinco días (DBO5), la Demanda Química de Oxígeno (DQO) y los Sólidos Suspendidos 
Totales (SST). La DBO5 y la DQO  sirven para determinar la cantidad de materia orgánica presente 
en los cuerpos de agua provenientes principalmente de las descargas de aguas residuales de origen 
municipal y no municipal; y los SST tienen su origen en las aguas residuales y la erosión del suelo. 
En 2008, la evaluación para DBO5, DQO y SST se realizaron en 518, 532 y 586 estaciones de 
monitoreo, respectivamente, ubicadas en zonas con diferentes actividades en el territorio nacional.  

• Para el indicador DBO5, el mayor valor se registró en el nivel de excelente calidad con 40.6%, 
lográndose un aumento de 2.4 puntos porcentuales  con respecto a 2007  cuyo valor fue de 
38.2%. 

• La evaluación para DQO obtuvo incrementos en los niveles de excelente y aceptable calidad; y 
disminución en el nivel de fuertemente contaminada de 7.9% respecto a 2007 que se tuvo 
10.1%. 

• Para el caso del indicador SST se registró un incremento en el porcentaje del nivel de excelente 
calidad 42.3%, respecto a 2007 que fue de 35.9%. Dicho incremento se aprecia al pasar sitios 
de monitoreo de buena a excelente calidad, ya que los demás niveles se mantuvieron cercanos 
a los valores reportados en 2007. 

• Contaminación de playas 

- Seguimiento a la Calidad del Agua de 
las Playas. Con los muestreos 
realizados por la Secretaría de Salud, en 
coordinación con las de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de 
Marina, los resultados de los análisis 
muestran que las condiciones 
bacteriológicas de las aguas marinas 
de 323 playas de 50 destinos turísticos 
de 17 entidades del país son en general 
adecuadas, ya que de acuerdo con los 
resultados del monitoreo 
bacteriológico presentaron resultados 
menores al límite permitido de 500 
enterococos/100 mililitros. 

- Certificación de la Calidad de Playas. 
En 2008 sólo dos playas lograron su 
certificación, “El Chileno” localizada en 

el municipio de Los Cabos, Baja California Sur, para uso recreativo y la playa “San Isidro” en 
Actopan, Veracruz, para uso recreativo y conservación de flora y fauna. Durante 2009 se logró la 
certificación, para uso recreativo, de las playas ubicadas en Nuevo Vallarta Sur y Nuevo Vallarta 
Norte en Nayarit y la denominada Camarones en Puerto Vallarta, Jalisco y la de “El Chileno” 
obtuvo su recertificación.  

- Comités Playas Limpias. Por otra parte, se han establecido 35 Comités Locales de Playas 
Limpias, presididos por las autoridades municipales y sus funciones principales son coordinar, 
ejecutar, vigilar e implementar acciones de organización, saneamiento, monitoreo, y promoción de 
investigación científica y tecnológica. En agosto de 2009 se realizó el 5o. Encuentro Nacional de 
Playas Limpias en el cual los comités presentaron sus experiencias exitosas y se realizaron dos 
talleres, uno para fortalecer el conocimiento de los procedimientos para tener éxito en la 
certificación de sus playas, y otro para elaborar sus Programas de Gestión, los cuales les servirán 
para la adecuada programación y el desarrollo de sus actividades. 

• Mejora en la Calidad de los Servicios de Atención a Usuarios  

- Con el fin de dar transparencia y estandarizar los procesos de atención, en 2008 la CONAGUA 
publicó en Internet los manuales de procedimientos para la atención a los usuarios de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes. Al cierre de 2008, en el marco del Programa Especial 
de Mejora de la Gestión, se cumplió al 100% con la meta de implantar 34 Centros Integrales de 
Servicios (CIS): 13 en los Organismos de Cuenca, 20 en las Direcciones Locales y uno en Oficinas 
Centrales, a efecto de brindar a la ciudadanía un servicio de atención en materia de trámites 
transparente, de calidad y centrado en las necesidades y expectativas del usuario con lo cual se 
cubre la totalidad del país. 

EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE MONITOREO DE 
PROPLAYAS, 2007-2009 

Datos Anuales Enero-junio 

Concepto 
2007 2008 2008 2009 

Variación 

% anual 

Destinos Turísticos1/ 46 50 50 50 0 

Playas1/ 276 315 308 323 15 

Porcentaje de 
muestreos que 
cumplen los niveles de 
calidad 98.4 98.7 99.1 99.5 0.4 

Porcentaje de playas 
que cumplen los 
niveles de calidad 89.9 93.3 97.7 98.4 0.7 

1/ La variación que se reporta es en términos absolutos. 

FUENTE: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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- Se atiende el rezago en los trámites administrativos en todo el país de los años 2007 y anteriores, 
por lo cual al mes de abril de 2009 se tiene un avance de 81% en la primera etapa referente a la 
emisión de la resolución quedando por atender 5,672 trámites que en su mayoría requieren 
trabajos técnicos para su resolución; y en la segunda etapa correspondiente a la entrega del título, 
están en proceso de atención 42,915 trámites con un avance de 52%. 

- De los trámites efectuados en 2008, se tienen pendientes de atender 33,574 trámites (7,822 en 
la primera etapa y 25,752 para la entrega del título. 

- De enero a mayo de 2009, la CONAGUA recibió a nivel nacional 24,977 solicitudes de trámites 
relacionados con las aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes, y emitió 19,233 
resoluciones, de las cuales 10,242 corresponden a 2009 y 8,991 a años anteriores. Del total de las 
resoluciones destacan: 9,686 que corresponden a solicitudes de prórroga, 3,747 a concesiones de 
aguas subterráneas, 1,236 a ocupación de zona federal y 861 a solicitudes de modificación de 
concesiones de aguas subterráneas, las que en conjunto representan 80.7% del total emitidas. 
Cabe mencionar que 88.2% del total de resoluciones fueron favorables a los ciudadanos 
solicitantes.  

• Fortalecimiento del Registro Público de Derechos de Agua 

- En noviembre de 2007 se instauró el sistema interactivo “Localizador REPDA” disponible en 
Internet que apoya la consulta al usuario al ubicar geográficamente las concesiones inscritas que 
han sido autorizados en todo el país, a fin de otorgar seguridad jurídica a todos los usuarios. Al 
sistema se le realizaron mejoras durante 2008 a través de la incorporación de herramientas 
cartográficas con nuevas capas de información cartográfica como humedales, curvas de nivel, vías 
de transporte e información sobre límites de los acuíferos y sus disponibilidades. Durante el primer 
semestre de 2009 se incorporó un localizador de geo-coordenadas, así como también un sistema 
de navegación por Internet de Google Earth. La meta anual y sexenal del REPDA consiste en 
inscribir el 100% de las solicitudes de inscripción procedentes. 

• Concesiones otorgadas para el uso de aguas nacionales 

- Durante el periodo enero-junio de 2009, el REPDA realizó la inscripción de 1,972 títulos de 
concesión, acumulando 448,269 títulos registrados, cifra menor en 46.6% por ciento con relación 
a los 3,680 títulos inscritos el año pasado.  

- Del volumen concesionado (440.2 millones de metros cúbicos), el 39.8% (175.1 millones de 
metros cúbicos) corresponde a aguas superficiales y el 60.2% (265.1 millones de metros cúbicos) 
a aguas subterráneas que al compararse con los resultados alcanzados en igual periodo anterior se 
registran incrementos en el volumen concesionado de aguas nacionales y de aguas superficiales 
con 13.3% y 89.5%, respectivamente, y una disminución de 10.5% en aguas subterráneas. 
Asimismo, se inscribieron a través de los títulos 33 millones de metros cúbicos para la descarga de 
aguas residuales, 4.3 millones de metros cúbicos para la extracción de materiales pétreos, y 6.6 
millones de metros cuadrados para ocupación de zonas federales. 

INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO PÚBLICO DE DERECHOS DE AGUA, 2008-2009 

Enero-junio 

Concepto Observado 2008 
2008 2009 p/ 

Variación % 
anual 

Inscripciones (Título de concesión) 1/ 12,202 3,680 1,972 -46.4 

Volumen de agua concesionado:     

   Aguas nacionales (Mm3) 2/3/ 5,136.1 388.6 440.2 13.3 

   Superficiales 2/ 4,168.8 92.4 175.1 89.5 

   Subterráneas 2/ 967.3 296.2 265.1 -10.5 

Descargas de aguas residuales (Mm3) 2/ 609.7 129.5 33.0 -74.5 

   Ocupación de zona federal (Mm3) 2/ 95.6 34.9 6.6 -81.1 

Extracción de materiales (Mm3) 2/ 24.9 6.9 4.3 -37.7 

1/ Los datos se refieren al número de títulos inscritos. 
2/ Las cifras se refieren al volumen de agua concesionado, derivado de los títulos inscritos. 
3/ La variación del volumen de aguas nacionales inscrito entre 2008 y 2009, está en función al número de concesiones y asignaciones que se solicitó su 

inscripción en dicho periodo, al uso y al volumen concesionado o asignado en las mismas. 
p/ Cifras preliminares. 
FUENTE: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Comisión Nacional del Agua. 
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• Recaudación por el cobro de derechos federales de agua 

- En el periodo enero-junio de 2009, se logró una recaudación de 5,341.3 millones de pesos, 
superior en 2.6% en términos reales a la del mismo periodo de 2008, siendo los conceptos de 
aguas nacionales, uso de cuerpo receptor y agua en bloque los que destacan en la participación 
para la obtención de dicho importe.  

- La recaudación en el rubro de agua en bloque presentó un incremento de 19.1% durante enero-
junio de 2009 comparado con el del mismo periodo de 2008, debido al aumento en la tarifa de 
conformidad con los términos establecidos en el artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación 
2009, así como por el pago recurrente del Gobierno del Distrito Federal y de los municipios del 
Estado de México que hacen uso de la infraestructura del Sistema Cutzamala y Pozos del Valle de 
México, a su vez, en el primer semestre de este ejercicio el pago de derechos por el uso de cuerpo 
receptor se ha incrementado en 180.3% , y con respecto a aguas nacionales ha disminuido en 
6.1% con relación al mismo periodo de 2008, siendo el seguimiento a deudores y su 
regularización lo que ha impulsado estos resultados.  

• Inspecciones realizadas para verificar el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales 

- Las visitas de inspección y verificación, así como las sanciones que se derivan de éstas, ya sean 
económicas o de clausura de aprovechamientos y/o suspensión de actividades, son la principal 
herramienta con que cuenta la administración del agua para asegurar el cumplimiento de la Ley de 
Aguas Nacionales y demás disposiciones reglamentarias aplicables. 

- De enero de 2007 a mayo de 2009 se efectuaron 8,482 visitas de inspección para verificar el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento. 
Adicionalmente, se realizaron 515 verificaciones del cumplimiento de resoluciones administrativas 

RECAUDACIÓN POR EL COBRO DE DERECHOS FEDERALES DE AGUA 1995-2009 

(Millones de pesos) 

Periodos Datos anuales Enero-junio 

Observado 
Concepto 

Del 1o. de 
enero de 

1995 al 30 
de junio de 

1997 

Del 1o. de 
enero de 

2001 al 30 
de junio de 

2003 

Del 1o. de 
enero de 

2007 al 30 
de junio de 

2009 
2007 20081/ 

Meta 
2009 

2008 20092/ 
Variación 
% anual 

Total3/ 7,965.7 17,318.9 24,790.9 9,150.4 10,299.2 9,824.2 4,907.1 5,341.3 2.6 

1. Derechos 5,973.5 14,106.2 19,071.3 7,443.9 7,761.6 7,478.9 3,831.8 3,865.8 -4.9 

   -Uso de aguas 
nacionales 5,603.2 13,804.1 18,627.1 7,292.1 7,601.5 7,264.9 3,747.9 3,733.5 

-6.1 

Público Urbano 
4/

 352.8 2,058.1 4,434.1 1,710.2 1,844.3 1,654.9 957.8 879.6 -13.4 

Industrial 
5/

 4,628.6 10,515.8 12,636.0 5,125.0 5,069.8 5,087.1 2,409.2 2,441.2 -4.5 

Comercial 
6/

 136.8 592.2 978.3 444.4 389.4 352.0 196.5 144.5  -30.7 

Otros 
7/

 485.0 638.0 578.7 12.5 298.0 170.9 184.4 268.2 37.1 

   -Servicio de trámite 62.4 23.4 64.6 23.9 28.1 25.4 13.2 12.6 -10.0 

   -Uso de zona federal 5.7 52.5 84.7 34.3 31.3 29.5 20.7 19.1 -13.0 

   -Extracción de 
Materiales 22.2 77.3 100.7 36.3 42.6 39.9 23.5 21.8 

-12.5 

   -Uso de cuerpo 
receptor 280.0 148.9 115.4 57.3 58.1 119.2 26.5 78.8 

180.3 

2. Aprovechamientos 1,545.5 2,800.3 5,117.6 1,636.7 2,234.9 2,345.3 993.2 1,246.1 18.3 

   -Agua en bloque 1,290.2 2,455.0 4,585.0 1,446.7 2,043.2 2,142.0 867.0 1,095.1 19.1 

   -Distritos de Riego 255.3 345.3 532.6 189.9 191.7 203.3 126.2 151.0 12.8 

3. Otros conceptos 
7/

 446.7 412.4 601.9 69.8 302.7 0.0 82.1 229.4 163.4 

1/
 No incluye la recaudación obtenida por el artículo séptimo transitorio la cual asciende a 61.4 millones de pesos. 

2/ 
Se consideró la recaudación de enero a abril 2009 y lo programado de mayo y junio 2009. 

3/
 La suma de los parciales puede no coincidir con el total debido al redondeo de las cifras. 

4/
 Incluye pago de organismos operadores y colonias que tienen concesión. 

5/
 Incluye generación de energía eléctrica. 

6/
 Incluye balnearios, clubes deportivos y servicios. 

7/
 Incluye otras actividades. 

8/
 Incluye IVA, contribución de mejoras, multas administrativas y fiscales y otros ingresos. 

FUENTE: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Comisión Nacional del Agua. 
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y 615 visitas para la atención de denuncias ciudadanas, haciendo un total de 9,612 visitas. Tan 
sólo entre septiembre de 2008 y mayo de 2009, se efectuaron 2,689 inspecciones y 126 
diligencias para la atención de denuncias ciudadanas. 

- Como resultado de las visitas de inspección practicadas, se observó que 56% de los usuarios de 
aguas nacionales y bienes inherentes cumplen con las obligaciones administrativas establecidas en 
la Ley de Aguas Nacionales y el 44% restante incurre en alguna conducta irregular y a los cuales 
se ha iniciado el procedimiento administrativo de imposición de sanciones correspondiente. Las 
conductas irregulares  más frecuentes son: no tener medidor (18%), utilizar aguas nacionales sin 
título de concesión (16%), descargar aguas residuales sin permiso (12%) y ocupar zonas 
federales sin título de concesión (11%). 

• Fortalecimiento de la presencia de la autoridad 

- Con la finalidad de fortalecer la presencia de la autoridad del agua ante los usuarios infractores, de 
enero a junio de 2009 se realizaron 182 actos de autoridad1/ que contribuyeron a resolver 
problemáticas específicas relacionadas con la sobreexplotación de acuíferos, de contaminación de 
cuerpos de agua y de riesgo a la población. Entre septiembre de 2008 y junio de 2009 se 
realizaron 341 actos de la misma naturaleza, entre los que destacan: 

• En Aguascalientes se llevó a cabo la clausura de diversas construcciones ubicadas dentro del 
vaso de la Presa Plutarco Elías Calles;  

• En Veracruz se suspendieron las actividades que generaban las descargas de aguas residuales 
del rastro municipal de Santiago Tuxtla. 

• En Colima se suspendieron las actividades que generaban las descargas de aguas residuales de 
la procesadora municipal de carne. 

• En Oaxaca se clausuraron aprovechamientos de aguas subterráneas por no contar con el título 
correspondiente. 

• En Guanajuato se clausuraron aprovechamientos de aguas subterráneas por no contar con el 
título correspondiente y se suspendieron las actividades que generan las descargas de aguas 
residuales. 

• En Chihuahua se aplicaron medidas de seguridad y de urgente aplicación consistentes en 
clausura, demolición y remoción de obras fijas y semifijas ubicadas en el cauce  del Arroyo “El 
Alamillo”. 

• En los ríos Ameca y Mascota en los estados de Jalisco y Nayarit se realizaron actividades 
consistentes en la clausura de maquinaria y acordonamiento de la zona de extracción de 
materiales; así como la clausura de alumbramientos y demolición de obras. 

• En los cauces de los Arroyos San Lucas–Salto Seco y Las Cuevas o Santiago, Los Pocitos y La 
Trinidad, municipio de Los Cabos, Baja California Sur se llevó a cabo la clausura de obras que 
alteraban desfavorablemente las condiciones hidráulicas de los cauces.  

- La atención de procedimientos administrativos se intensificó en 2007 y 2008, debido a la decisión 
de verificar a todos los usuarios de aguas nacionales del sector industrial. Lo anterior motivó que el 
número de procedimientos derivados de las visitas de inspección observara un crecimiento de 
alrededor de siete veces lo realizado en 2000. 

• Durante los primeros seis meses de 2009, se iniciaron y/o concluyeron 1,563 procedimientos 
administrativos derivados de vistas de inspección y revisión de gabinete. De enero de 2007 a 
junio de 2009 se iniciaron y/o atendieron 18,492 procedimientos. 

• Este repunte conllevó a una importante carga de trabajo, generando rezago en la atención de 
estos procedimientos, toda vez que la capacidad instalada de recursos humanos fue rebasada. 
Para abatir el rezago generado, las acciones emprendidas en 2007 y 2008 se fortalecieron en 
2009:  

                                                           
1/ Los 182 actos de autoridad no forman parte del universo de visitas de inspección, eventualmente esto puede suceder,  

pero en la mayoría de los casos son completamente independientes, dado que se derivan de acuerdos administrativos con 
base en los resultados a las visitas de inspección, acto distinto en el que se ordenan medidas de seguridad y/o acciones 
tendientes a salvaguardar la salud, la vida de las personas, sus bienes y los ecosistemas vitales. De igual forma, los actos de 
autoridad se derivan de acuerdos administrativos para ejecutar o cumplimentar mandamientos recaídos en resoluciones de 
imposición de sanciones que han quedado firmes en las que se imponen además sanciones distintas a las económicas,  
como pueden ser la clausura de pozos, tomas de aguas nacionales superficiales, remoción y demolición de obras, entre 
otras. 
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o Apoyo con personal y recursos a los Organismos de Cuenca y Direcciones Locales que 
presentaban los rezagos más importantes en materia de procedimientos administrativos, o 
bien que tuvieran un número significativo de visitas por desahogar. 

o Convenios de Colaboración con Universidades Públicas para elaboración de proyectos de 
oficios inherentes a los procedimientos administrativos. 

o Capacitación a todo el personal que interviene en los actos de autoridad, lo que permite la 
unificación de los criterios de actuación en materia de procedimientos administrativos. 

- Como resultado de las acciones antes mencionadas, se abatió el rezago en comento, de tal forma 
que los nuevos procedimientos se han atendido oportunamente. De 2008 a junio de 2009 se 
desarrolló el “Sistema de Inicios de Procedimientos Administrativos e Imposición de Sanciones”, el 
cual contribuye al seguimiento en tiempo real de los procedimientos administrativos, evitando que 
éstos caduquen por incumplir los plazos de Ley. 

Fortalecer la autosuficiencia técnica y financiera de los organismos operadores 

de agua 

• Fortalecimiento de organismos operadores 

- La CONAGUA, con el fin de fortalecer a los organismos operadores del país, ha buscado 
complementar los programas de subsidio, con nuevos esquemas que les permita a los organismos 
operadores contar con mayores herramientas para alcanzar su autosuficiencia técnica y financiera. 
En ese sentido, la CONAGUA se ha dado a la tarea de brindar asistencia técnica y capacitación al 
personal de los organismos operadores, por administración y a través de terceros, enfocada a 
fomentar la eficiencia física y comercial de estos últimos. Dichas estrategias, permitirán a los 
organismos operadores, no sólo ahorrar agua y recuperar caudales en sus sistemas de agua, sino 
también tener una mayor recaudación y generar excedentes que les permita realizar mayores 
inversiones en infraestructura para brindar un mejor servicio a la población. 

• Durante 2008 la CONAGUA capacitó a 1,477 personas en las áreas de revisión de equipos 
electromecánicos; sistema comercial integral; tratamiento de aguas residuales; formulación de 
estructuras tarifarias y determinación de indicadores de gestión, principalmente. En el primer 
semestre de 2009, se han impartido cursos en estas mismas áreas a 425 personas dando 
especial énfasis al manejo de indicadores de gestión y fortalecimiento del área de cobranza de 
los organismos operadores, como mecanismo para recuperar la cartera vencida y desarrollar 
esquemas para un cobro a tiempo. 

• Asimismo, la CONAGUA elaboró dos manuales: uno referente al mejoramiento de eficiencia 
electromecánica y optimización de la red en sistemas de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento y otro en el sistema comercial integral. Dichos manuales serán distribuidos 
durante 2009 a los organismos operadores del país para que sirvan de guía en el 
mejoramiento de sus eficiencias. 

• Dentro del Programa de Seguimiento de Indicadores de Gestión para Cumplimiento de Meta 
de Eficiencia Global se recibieron en 2007 los indicadores de los organismos operadores de la 
muestra seleccionada (80 organismos operadores1/). De 2006 a 2007 se registró un 
incremento de 2.3 puntos porcentuales en la eficiencia global de dicha muestra, donde el valor 
inicial fue de 36.2%, finalizando 2007 en 38.5%, y para el cierre de 2008 se observó un valor 
de 39.5%, y la meta correspondiente para 2012 es de 44.2%. 

• Programa de Asistencia Técnica para la Mejora de la Eficiencia del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento (PATME) 

- Este Programa, financiado parcialmente por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
(BIRF), tiene como fin mejorar la eficiencia del suministro y saneamiento del agua en México, a 
través del fortalecimiento de las políticas del sector, así como desarrollar modelos exitosos en una 
muestra de organismos operadores que sea replicable a nivel nacional. En el marco de este 
programa, en 2008 se realizó un estudio de revisión de tarifas de una muestra de organismos 
operadores. El estudio permitió retroalimentar la norma correspondiente y evaluar las tarifas de los 
cinco organismos operadores de la muestra para verificar si son suficientes para cubrir los costos 
generados por la prestación de los servicios; y se apoyaron acciones enfocadas al mejoramiento de 
las eficiencias en agua potable y saneamiento en 12 organismos operadores. Asimismo, en 2008 
se impartieron en diferentes sedes, 18 cursos de capacitación dirigidos al personal que participa en 

                                                           
1/ La eficiencia global es el producto de la eficiencia física y la eficiencia comercial, lo que representa la relación entre el 

volumen cobrado con respecto al producido. 
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los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del país, referentes al Sistema 
Comercial Integral y a técnicas de evaluación en instalaciones electromecánicas y optimización de 
la red de agua potable. De estos dos cursos, se elaboraron Manuales que servirán de referencia a 
los organismos operadores para plantear acciones de incremento de eficiencia física y comercial. 

- En 2009, se están apoyando a 14 organismos operadores a nivel nacional en la implementación de 
acciones de mejoramiento de eficiencia. Como actividades complementarias, en el segundo 
semestre del año se llevarán a cabo siete cursos en el área de cobranza de los organismos 
operadores, con lo que se espera capacitar a 280 personas en este tema. Asimismo, se espera 
desarrollar un Sistema Nacional de Tarifas que apoye la divulgación de las tarifas de agua 
publicadas para los tres usos: doméstico, comercial e industrial en las diferentes localidades del 
país, y se estima realizar una revisión de equipos electromecánicos en 10 organismos operadores 
del Valle de México con el fin de detectar acciones para incrementar su eficiencia energética. Con 
ello, se contribuirá al fortalecimiento de los organismos operadores participantes al evitar el 
desperdicio de energía eléctrica con acciones orientadas a este propósito (eficiencia 
electromecánica). 

Ampliar la capacidad de tratamiento de aguas residuales en el país
1/

  

• Avances en el desarrollo e implementación de sistemas para la captación, tratamiento de agua 
de lluvias y reinyección a mantos acuíferos 

- El 4 de junio de 2009 fueron publicadas en el DOF, las respuestas a los comentarios recibidos por 
los particulares durante la consulta pública, respecto a los proyectos de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-014-CONAGUA-2003, Requisitos para la recarga artificial de acuíferos con agua 
residual tratada; y PROY-NOM-015-CONAGUA-2007, Infiltración artificial de agua a los acuíferos.- 
Características y especificaciones de las obras y del agua. Actualmente se espera su publicación 
como definitivas en el DOF. 

- Con la entrada en vigor de estas dos Normas se regulará la recarga y la infiltración artificial al 
subsuelo con agua de lluvia y residual tratada, para incrementar la renovación de los acuíferos 
sin poner en riesgo la calidad del agua subterránea. 

• Regulación de descargas de aguas residuales a los cuerpos receptores, a fin de atender el 
problema de contaminación del agua en las cuencas hidrológicas 

- Para atender la contaminación del agua en las cuencas hidrológicas, en este Gobierno se han 
elaborado diversos estudios de clasificación de ríos.  Al respecto se informa lo siguiente:  

• El 24 de junio de 2009 se publicó en el DOF la Declaratoria de Clasificación del Río San Juan 
del Río, Ñadó y Aculco de los estados de México, Querétaro e Hidalgo. Esta acción se 
complementa a lo realizado en 2008 cuando se publicó la Declaratoria de Clasificación del Río 
Coatzacoalcos, sus afluentes (Río Calzadas, Arroyo Gopalapa y Arroyo Teapa) y la Laguna 
Pajaritos, del estado de Veracruz.   

• Asimismo, en el mes de junio de 2009 se concluyeron los estudios de clasificación del Río 
Apatlaco, Morelos y del Río Alseseca, Puebla, los cuales permiten conocer la capacidad de 
autodepuración (asimilación y dilución) y las cargas de contaminantes que éstos pueden 
recibir. Con estos estudios y los concluidos en 2008 relativos al Sistema Lagunar Guaymas-
Empalme, Sonora; Ríos Cazones, Blanco, Los Pescados (Antigua), Jamapa y Cotaxtla en 
Veracruz; Río Atoyac, Puebla-Tlaxcala; y Río Zahuapan, Tlaxcala, se cuenta con información 
básica para avanzar en la regulación de descargas de aguas residuales a los cuerpos receptores 
y evitar la contaminación del agua en las cuencas hidrológicas del país. Adicionalmente, se 
inició la concertación con los Consejos de Cuenca para lograr la publicación de sus 
Declaratorias. 

• Se encuentran en proceso los siguientes estudios de clasificación: Río Tula, Hidalgo-México; 
Río Turbio, Guanajuato; Río San Juan, Nuevo León; Río Pánuco, San Luis Potosí-Tamaulipas-
Veracruz; Laguna el Limón, Chiapas; Bahías de Ixtapa-Zihuatanejo y Bahía de Acapulco, 
Guerrero; Bahía de Puerto Ángel, Oaxaca; y Puerto de Veracruz-Boca del Río, Veracruz. 

• Con base a los monitoreos realizados a través de la Red de Medición de Calidad del Agua, se 
han identificado 65 cuerpos de agua que requieren de estudios de clasificación y su 

                                                           
1/ Los datos sobre la capacidad de tratamiento de aguas residuales en el país se presenta en el apartado 2.13 Sector 

Hidráulico. 
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correspondiente Declaratoria, para lo cual se requiere invertir 98 millones de pesos en los 
próximos tres años. 

Incentivar una cultura del agua que privilegie el ahorro y uso racional de la 

misma en el ámbito doméstico, industrial y agrícola  

• Programa de cultura del agua 

- La línea estratégica del Programa Nacional Hídrico vigente es “impulsar programas de educación y 
comunicación para promover la cultura del agua”. En este marco se sitúa el Programa Cultura del 
Agua cuyas acciones se acuerdan e implementan a nivel nacional, a través subsidios que se 
otorgan a los gobiernos de las entidades federativas. Los Espacios de Cultura del Agua se crearon 
desde 1999 bajo la necesidad de tener unidades de atención a la ciudadanía, principalmente en 
municipios, para la difusión de información sobre la importancia del recurso hídrico en el bienestar 
social, el desarrollo económico, la preservación de la riqueza ecológica, con especial énfasis en la 
problemática del agua en la entidad, sus municipios, localidades o comunidades y las posibilidades 
de participación personal y social para lograr el desarrollo humano sustentable de la nación. 

- De enero de 2007 a diciembre 2008, se concretaron los avances de los siguientes componentes: 
Se abrieron 349 Espacios de Cultura del Agua (ECA), se fortaleció la operación de 482 ECA 
existentes, se realizaron 550 eventos, se entregaron 596 paquetes de material didáctico y se 
impartieron 312 cursos de capacitación. En 2007 el programa tuvo cobertura nacional en 30 
entidades federativas, exceptuando el Estado de México y Tabasco, con los que no se concretó la 
formalización del convenio correspondiente. En 2008 se apoyó a 31 entidades federativas, con 
excepción del Distrito Federal, por la misma razón antes señalada. En ese sentido, en 2007 el 
programa tuvo cobertura nacional en 30 entidades federativas, en 2008 en 31 entidades 
federativas y para 2009 se espera firmar con 31 entidades, es decir, un convenio más respecto del 
año 2007. 

- Para 2009, el ejercicio del Programa Cultura del Agua en coordinación con las entidades 
federativas, se encuentra en proceso de concertación con 31 entidades para su ejecución, sólo el 
estado de Sonora comunicó su desistimiento. Se tienen programadas las siguientes metas: 139 
aperturas Espacios de Cultura del Agua, el fortalecimiento de 304 espacios; 215 eventos de 
promoción y difusión de cultura del agua; el diseño, reproducción y adquisición de 112,882 
materiales didácticos, así como la impartición de 140 cursos-talleres básicos.  

- Durante enero-junio de 2009 se llevó a cabo el registro de Espacios de Cultura del Agua 
existentes, por lo que actualmente se cuenta con 1,352 espacios, que atienden a la población de 
municipios y localidades en los que se encuentran asentados. La estrategia a mediano plazo, es 
evaluar el impacto de los mismos en la población atendida y en su caso, continuar con el apoyo, a 
través del fortalecimiento por equipo audiovisual, mejorar el material didáctico que se distribuye  y 
capacitar a los responsables de atención (promotores). 




